
PUBLICACIÓN 

PARTICIPACIÓ

N

DEPENDENCIA 

TÉCNICA 

ENCARGADA 

DE LIDERAR EL 

PROYECTO

NOMBRE  

DEL 

RESPONSAB

LE TÉCNICO 

CARGO   DEL 

RESPONSABL

E TÉCNICO 

OTRAS 

ENTIDADES 

PARTICIPANTE

S EN EL 

DISEÑO DEL 

PROYECTO DE 

DECRETO 

ENTIDADES 

FIRMANTES DEL 

DECRETO 

COMPETENCIA  

LEGAL PARA 

EXPEDIR LA NORMA 

(DE LAS ENTIDADES 

FIRMANTES)

TEMA U OBJETO DE LA 

REGLAMENTACIÓN 

NORMATIVA 

CONCRETA 

QUE SE 

REGLAMENTA/ 

MODIFICA 

ORIGEN DE LA 

INCIATIVA MOTIVO 

DE LA REGULACIÓN 

(PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A 

ACTO 

LEGISLATIVO,LEY, 

CONPES,  

SENTENCIA 

JUDICIAL, INICIATIVA 

PROPIA  ENTRE 

OTROS)

MES EN EL 

QUE 

PUBLICARÁ EL 

PROYECTO 

PARA 

PARTICIPACIÓ

N CIUDADANA

DIA EN EL 

QUE SE 

REMITIRÁ EL 

PROYECTO 

A 

SECRETARÍA 

JURÍDICA DE 

PRESIDENCI

A

MES EN EL QUE 

SE REMITIRÁ EL 

PROYECTO A 

SECRETARÍA 

JURÍDICA DE 

PRESIDENCIA

Dirección de 

Empleo Público

Francisco 

Alfonso 

Camargo 

Salas

Director de 

Empleo 

Público

NA

Departamento 

Administrativo de la 

Función Pública

Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público

Númeral 11 del 

Articulo 189 de la 

Constitución Política

Protección para empleados que se

encuentran en especial protección

constitucional; requisitos exigibles

para el desempeño de empleos,

acreditables en procesos de

selección; elección de

representantes en las comisiones

de personal; evaluación de los

gerentes públicos; participación de

organicaciones sindicales en la

expedición de manuales de

funciones y reformas a las plantas

de personal; comisión de servicio

para líderes sindicales.

Decreto 1083 de 

2015, Unico 

reglamentario 

del Sector 

Administrativo 

de Función 

Pública

Cumplimiento del 

Acuerdo Nacional 

Estatal 2019

Diciembre 25 Febrero

Dirección de 

Empleo Público

Francisco 

Alfonso 

Camargo 

Salas

Director de 

Empleo 

Público

Ministerio de 

Trabajo

Departamento 

Administrativo de la 

Función Pública

Ministerio de Trabajo

Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público

Númeral 11 del 

Articulo 189 de la 

Constitución Política

Reglamentar el ejercicio del

permiso sindical

Decreto 1072 de 

2015, único 

reglamentario 

del Sector 

Administrativo 

de Trabajo

Cumplimiento del 

Acuerdo Nacional 

Estatal 2019

Febrero 10 Abril

ENVÍO A PRESIDENCIA

AGENDA REGULATORIA 2020
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Nombre del Director /jefe jurídico de 

la entidad ARMANDO LÓPEZ CORTES 
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Ministerio o Departamento 

Administrativo que lidera la Departamento Administrativo de la Función Pública



Dirección de 

Empleo Público

Francisco 

Alfonso 

Camargo 

Salas

Director de 

Empleo 

Público

Ministerio de 

Trabajo

Departamento 

Administrativo de la 

Función Pública

Departamento 

Administrativo de la 

Presidencia de la 

República

Númeral 11 del 

Articulo 189 de la 

Constitución Política

Reglamentar los criterios de

género para lograr la paridad en

los empleos de libre nombramiento

y remoción

Decreto 1083 de 

2015, Unico 

reglamentario 

del Sector 

Administrativo 

de Función 

Pública

Plan Nacional de 

Desarrollo Ley 1955 

de 2019

Ley 823 de 2003

Febrero 16 Marzo

Dirección de 

Empleo Público

Francisco 

Alfonso 

Camargo 

Salas

Director de 

Empleo 

Público

Ministerio de 

Trabajo

Departamento 

Administrativo de la 

Función Pública

Ministerio de Trabajo

Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público

Númeral 11 del 

Articulo 189 de la 

Constitución Política

Reglamentar la jornada laboral,

mediante el sistema de turnos

Decreto Ley 

1042 de 1978

Cumplimiento del 

Acuerdo Nacional 

Estatal 2019

Marzo 4 Mayo 

Dirección de 

Empleo Público

Francisco 

Alfonso 

Camargo 

Salas

Director de 

Empleo 

Público

Ministerio de 

Trabajo

Departamento 

Administrativo de la 

Función Pública

Ministerio de Trabajo

Númeral 11 del 

Articulo 189 de la 

Constitución Política

Reglamentar la evaluación del

desempeño laboral de los

servidores públicos con fuero

sindical

Decreto 1083 de 

2015, Unico 

reglamentario 

del Sector 

Administrativo 

de Función 

Pública

Cumplimiento del 

Acuerdo Nacional 

Estatal 2019

Mayo 26 Junio

Dirección de 

Participación, 

Transparencia y 

Servicio al 

Ciudadano 

Fernando 

Segura 

Restrepo

Director

Departamento 

Nacional de 

Planeación  

Departamento 

Nacional de 

Planeación

Departamento 

Administrativo de la 

Función Pública

Por el cual se crea el Sistema 

Nacional de Rendición de  

Cuentas

Ley 1955 de 

2019

Cumplimiento a las 

Bases del Plan 

Nacional de Desarrollo 

Marzo 4 Mayo 

Direccion de 

Gestion y 

Desarrollo 

Institucional 

Maria del 

Pilar Garcia 

Gonzalez

Directora

Departamento 

Nacional de 

Estadistica - 

Departamento 

Administrativo de 

la Funcion 

Publica 

Departamento 

Nacional de 

Estadistica - 

Departamento 

Administrativo de la 

Funcion Publica 

Númeral 11 del 

Articulo 189 de la 

Constitución Política

incorporación de la política de 

gestión de la información 

estadística a las políticas de 

gestión y desempeño institucional.

Ley 1955 de 

2019

Plan Nacional de 

Desarrollo Ley 1955 

de 2019 diciembre 12 febrero



Direccion de 

Gestion y 

Desarrollo 

Institucional 

Maria del 

Pilar Garcia 

Gonzalez

Directora

Departamento 

Administrativo de 

la Funcion 

Publica 

Departamento 

Administrativo de la 

Funcion Publica 

Númeral 11 del 

Articulo 189 de la 

Constitución Política

Por el cual se modifica el Decreto 

1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de 

Función Pública, en lo relacionado 

con las competencias y requisitos 

específicos para el empleo de jefe 

de oficina, asesor, coordinador o 

auditor de control interno o quien 

haga sus veces en las entidades 

de la rama ejecutiva del orden 

nacional y territorial

Decreto 1083 de 

2015, Unico 

reglamentario 

del Sector 

Administrativo 

de Función 

Pública

Cumplimiento al 

artículo 149 del 

Decreto Ley 403 de 

marzo de 2020.

abril 13 mayo 

Dirección de 

Empleo Público

Francisco 

Alfonso 

Camargo 

Salas

Director de 

Empleo 

Público

N/A

Departamento 

Administrativo de la 

Funcion Publica 

Númeral 11 del 

Articulo 189 de la 

Constitución Política

“Por el cual se modifica el Título 

17 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de 

Función Pública, en relación con el 

Sistema de Información y Gestión 

del Empleo Público (SIGEP)”

Decreto 1083 de 

2015, Unico 

reglamentario 

del Sector 

Administrativo 

de Función 

Pública
Artículo 36 de la Ley 489 

de 1998 y el artículo 18 

de la Ley 909 de 2004

agosto 5 septiembre 


